
SÁBADO 26 DE DICIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 306 Pág. 239

los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 30, sito
en la calle Orense, número 22, segunda
planta, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Consa
Servicios de Obra, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.684/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Beatriz Moreno Jiménez, doña Cristina Ro-
dríguez García, don José Manuel Rodríguez
Terradillos, don Alberto Rodríguez García,
don Dionisio Gallardo González y doña Ma-
ría de los Ángeles García Castaño, contra
“Fly Car Módel, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.649 de 2009, se ha acordado citar a “Fly
Car Módel, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
25 de febrero de 2010, a las nueve y cinco
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 30, sito en la calle
Orense, número 22, segunda planta, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fly Car
Módel, Sociedad Limitada”, se expide la

presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.620/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Carlos Ra-
miro García Lema, contra “Solados y
Pavimentos Sánchez Moya, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.636 de 2009, se ha
acordado citar a “Solados y Pavimentos
Sánchez Moya, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 24 de febrero de 2010, a las diez y trein-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 30, sito en la calle
Orense, número 22, segunda planta, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Solados y
Pavimentos Sánchez Moya, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.616/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel Án-
gel Peinado Lorente, contra “Herdo,
Sociedad Anónima”, y “Cerrajerías Domé-
nech, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.659 de 2009, se ha acordado citar a
“Herdo, Sociedad Anónima”, y “Cerrajerías
Doménech, Sociedad Limitada”, en ignora-

do paradero, a fin de que comparezcan el día
25 de febrero de 2010, a las nueve y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 30, sito en la calle
Orense, número 22, segunda planta, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de las demandadas, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Herdo, So-
ciedad Anónima”, y “Cerrajerías Domé-
nech, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.442/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María An-
tonia Rodríguez Cortines, contra “Rosalba
Gestión, Sociedad Limitada”, y “Residencia
Rosalba, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.658 de 2009, se ha acordado citar a
“Rosalba Gestión, Sociedad Limitada”, y
“Residencia Rosalba, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 11 de febrero de 2010, a las
dieciséis y veinte horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en el Salón de ac-
tos de la calle Hernani, número 59, planta
baja, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de las demandadas, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rosalba
Gestión, Sociedad Limitada”, y “Residencia


